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Loe luecrlptorei tieasn derecho además de los números ordinarios a los extraor- 

diñarles, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 26 por 160 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (ÍSO.—Atra
sado 0*76.—Anuncios para suscriptores, palabra yOS.—Id. para loa que no lo son 0'06.
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leves ebllgMáS *»1,1 reniasula, islas adyacentes, Casarlas y territefles de 

Aitiss sajeles a la lar lalación peninsular, a les veinte di-s de & pre» tire dón, si un 
ella ae se dispusiera otra cesa, Se entiende hucha su presidí ación el din n que tet- 
miao la buardón de la Ley en la *ae«f.

Las leyes, órdenes y anoncios que se manden publicar en tos Boun ’xs Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i loe editores 
de loe mencionados periódicos, <R. O. Me 6 Abril Me 1839).
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PARTE OFIOIAL
4. 4 el Raf Qoa Alfonso XIII (quo 

>198 güardti), S, M U Rema Doña Vic- 
son9, A R. ei Príncipe de 
Asturias é Infante» y demás persoous 
de la Angusta Real F.4tnília, continúan 
sin novedad en su imporiante salud,

^Gaceta i.° de Enero)

Gobierno Civil
Sección provincial de presupuestos 

municipales
CIRtlLAH

Recuerdo a los Sres. Alcaldes 
que a pesar de mi Circular inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 20 Di
ciembre último, no han remitido 
aun a este Gobierno la certifica
ción de la cifra total de la existen
cia que en metálico obraba en caja 
el 31 de dicho mes, que cumplan 
a la mayor urgencia este pi eferente 
servicio, que tiene reclamado tele
gráficamente el Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración.

Palma 3 Enero de 1925.
El General Gobernador,

Jerónimo Martel

Secretaria,—Negociado i.0
€ i r c ii 1 u r

El Excmo, Sr. Subsecretario encar
gado oel M nisteno^ae ia Gobernación, 
telegráflcamsn.e ye dice io qpe sigue;

«Habiendo variado las circunstan
cias que motivaron la Real orden tele 
gráfica de 30 de Diciembre de 1923 por 
la cual se mandaba dej»r en bUspecso 
la formación ae ¡as liabas electorales 

cpara compromisarios, 8. M. el Rey (que 
Dios guarae) se h* servido disponer 
que se lleve a cabo en todos los Ayun
tamientos la formación de dichas listas 
conforme a 10 dispuesto en ei ard' Ulo 
25 de la Ley de 8 de Febrero de 1877», 

Lo que he uispues o se publique bu 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  par» conociquenic 
y cumplimiento por parte ae ios Ayun
tamientos de esta provincia de cuj»nic 
se ordena en la preinserta Real ordei 
telegráfica.

Palm» 3 de Enero de 1925.
El Gobernador 

Jerónimo Marte!

Obras públicas.—Puertos
OoNQKíHONES, —Habiendo presenta, j 

do en este G >oíerno civil D. Guillermo ■ 
Pujol Fiexas una instancia y proyecto . 
solicitando permiso para legalizar por I 
raedlo de concesión de carácter perma
nente, una cueva-varadero, un muro 
de contensión y otras obras accesorias 
que tiene construidas junto al mar en 
la zona marítima del punto de costa del 
puerto de Palma denominado <El Te- 
rradet» de conformidad con lo que dis
pone el artículo 76 del Reglamento de 
11 de Junio da 1912, se abre infor- 
macón publica dutan e treinta dias 
condados a partir ae la techa de la in- 
sercióu de este anuncio ea el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
Us Corporaciones, entidades y partí* 
cuisres que se consGeren interesados 
puedan exponer, por e*cri o dlr gidc a 
est1 Gobierno civil cuando estimen per
tinente en contra del proyecto de que 
se rala, el cual estará de manifiesto al 
público durante las horas hábiles d? 
"Oficina, en las Ooras Púb leas ('.«Ve 
del Tempie 5, pLo 1 °)

Palma 31 ce D ciembre de 1924,
El GobcroBdor, 

Jerónimo Martel

REGLAMONTO 
de aplicación del Real decreto de 4 de

Julio de 1924 *

CAPITULO PRIMERO
De las concesiones y servicios de trans

portes en vehículos de tracción mecá
nica.
Ardcufo L° Las concesiones y ser

vicios de transportes en vehículos de 
tracción mecánica, estarán a cargo de 
las Juntas can-ral y provinciales, crea
das por Raal decreto de 4 da Juao de 
1924, las que se organizarán y desem- 
peiGráu sus funcional da acuardo con 
los preceptos de la cítala disposición y 
los que fija y determina asta Roglaman- 
lo.

Artículo 2,° ») No podrá h cerse 
más que una concusión por cada linea, 
comprandiendo los trayectos parciales 
de la rn sma, para transportas da via
jeros, mefcaac aso mixto , cuando las 
Empiasas concesionarias s rv»a le uu 
moto normal a la couiucc ón de la co- 
r?espendencía tún lea y demás servi- 
cips propios de 1» concesión, Sí sa solí- 
citaran nuevas concesioLes en re pun- 
iott ia par ida y érmmos iguales a los 
de o ra ya es *b¡eci i», teuiiá $sia el 
lerecho de tantas, como i§q* inania 
para aquedas que sean prolongación de 
oirás an explotación, o tangán cou 
eíias un p.an’O ae c o u i*l .o  que no sea 
el ex remo.

b) En el cayo da qna h b anio va
rias concesiones de lipess entre los 
moa puutos ex remo», hub eran de es 
tablecerse otras nuevas de las comprau- 
dídas en ej ino.so anterior, se dará pre
ferencia a la concesionaria que ofrez
ca mayores ventajas en cu*a o atarla, 
canon o material, y si esto no aconte 
mera, a la que hubiera obtenido la con
cesión con fecha más antigua. Sí la fe
cha de la concesión fuera igual para va
rias de ellas, y ninguna ofreciera l*s 
ventajas antes indicadas, se procederá 
a un sorteo para otorgar las nuevas 

l concesiones,
c) Si la Junta de Transportes co» 

respondientes estimase necesario el 
establecimiento de otros servicios bi- 
guiando ei mismo itinerario entre puu- 

I tos extremos, o entre puntos ínterme- 
1 dios de aquél, para servicio normal da 
I la conducción de viajeros, mercancías 
I y corras pon leticia púbiiea, poirá dis 
1 ponerlo; paro antes lo pondrá en cono- 
| c aliento de los concesión arios a que 
I afecte, por si alguno qe anos quisiera 
I tomar a su cargo el nuevo serv ció En 
I el caso de ser varios, los que acuptdu, 
I se dará la preferencia al de concesión 
I más andgua, salvo que huDiera alguno 
I de ios concesionarios que cfrecieae ven- 
I tajas respeci-o de tarifas, canon o mate 
I rial, que seria el preferido.

Articulo 3.® 8e poaran establecer 
I servicios públicos de viajeros y mercan'’

S íOhD $Jti 11 tiltil ti
- - I ---------

PtiüidlD&lMUlA
ÜKL DIKKOTOLUO MILITAR

Re a l  Ur d e n
Excmo. Sr.: Ea vieU de que la Junta 

Central de Transpones mecánicos roda
dos terminó la labor que le fue enea- 
meuaada por las Reaies órdenes de 29 [ 
de Agosto y 25 de Saptiembre ú; irnos, I 
redac anuo el Regimentó de apüca- j 
cion del Real deertto le 4 de Julio pró- i 
x mo pasado, a que sp refiere el anicu- 
lo 2.° del mismo, y ieniende en cuenta | 
que el proyecto que clavan a la »pro- . 
bación h* aido hecho por representan i 
t^s de toaos los M nístenos interesados ' 
y ttdoptaao por unanimidad el texto 
del mismo,

,8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la aprobación de dicho 
Reg-amen o para la aplicación del Real 
decreto do 4 de Juiip úiumo y su pubü- 
cación en 1* Gaceta par* couociiniqn o 

I y cumpiimíeu.o de. m smo, que debe 
I entrar uinaulatapieu^ en vigor.
I Lo que de R.*a. orden comunico a 
I V, E. para su conocimiento y efectos 
I cousiguientes. Madrid, 11 de Diciembre 
I de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ 
I Señores Subsecretario del Ministerio de 
I la Gobernación y Presidente de la 
1 Junta Cdmrai de Transportes,

, cías, independientemente da las conce
siones da que ¿rata al articulo anterior, 
cuiudo a juicio de la Junta de Trans
portes correspondí me se haya evi
denciado la necesidad le crear el nue
vo servicio y después de habar requeri
do s n resuitaqo al concesionario o con
cesionarios da la linea en explotación 
para que refuerza el servicio en forma 
que satisfaga las necesidades que la 
Junta est me conveniente atender. Las 
Juntas de Transportes podrán tomar 
estos acuerdos por iaicí»tiva propia 9 
a pe ición de los particulares o entida
des interesadas siguiéndose para las 
concesiones las mismas normas del ar
ticulo anterior, incluso el sorteo si hu
biera varías proposiciones iguales.

Artico o 4.° La Intervención de las 
Juntas de Transportes cou relación a 
ios Ayuntamientos, sa entenderá que 
sé refiere, áuic^ y exclusivamente, a 
los CAmmos de carácter vecinal, y no 
a las vise urbanas d ntro de los cas
cos de las poblac-ones, en las que loe 
Municipios regularán coa absoaia au- 
lonoaiia cuanto se refiere a trans
portes.

Articulo 5.° Los vehículos con mo
tor mecánico qua t^ng^n carácter par- 
t calar y ae desílnen al transporta de 
personas o mere me<*s y *04 auiouióví- 
les de servicio público matriculados en 
tal concepto para los servimos urbanos; 
c remarán libremente por las carrete
ras y demás cam.nos da servicio publico 
sin otros requisitos qua los impuestos 
por las disposiciones vigentes, o las 
que en lo sucesivo se dicten para esta 
clase de servicios,

Articulo 6 ° Ei derecho de tanteo, 
consignado en el artículo 18 del Real 
decreto de 4 da Juno de 1924, se eata- 
blecerá de minara expdelta en los plie
gos de condiciones económicas que sir- 
v*n de base a las subaitas de acopio, 
excusión y afirmado de las carreteras, 
cuando el Ministerio de Fomento no 
conceptúa que puuLra daiarminar per- 
juiCifteuei servicio público, Guando en 
las con alciones económicas citadas na
da se exprese sobre este extremo, se 
.tp enderá qua ios concesionaríus de lí
nea no tienen preferenc a alguna con 
relación a otros licitadores.

CAPITULO II
De la Junta Central

Articulo 7,° Las concesiones y vi- 
g íanciH de les servicios de transportes 
envehicutoa de tracción mecánica, esta
rán a cargo da la Junta Uantral de 
transpoi tea, la cual, además, entenderá 
en *oiiOíi aquellos asuntos que el Real 
decreto de 4 de Juno aa 1924 y el pre
sante Regiatuenio le encarga.

Articulo 8.° La Junta Central de 
Transportes estará constituida por Vo: 
calos natos y electivos. „

Serán Vocales naioa; Las D.reciore

M.C.D. 2022



2 . .
generales de (joraufiíéaciónes y Obf^s i 
públicas, el Jefe del Odmro Electro éc- . 
nico > de Comunicaciones del Ejército, 
el Jefe superior de Industria, en con- 
cep’O de Delegado del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria; el J^fe 
de sa Sección de Transportes del Minis
terio de Hacienda, como Delega lo de । 
esta Ministerio, y el Jefe del Negociado I 
de Conductiones de ta Dirección gene I 
ral de Comunicaciones.

Serán Vocales electivos: el Repre 
sentante del Real automóvil 0 ub de I 
EspafU, loa tres representantes de ct'** I 
tantas Sociedades o Empresas espafio- I 
¡as de bu.omóviies; legalmeníu cons- I 
tituidas, y ios ices representantes de la» i 
Cámaras oficiales de Industria, Agri* I 
cultura y Comercio.

Sará Presidente el Subsecretario del I 
Mínis trio de la Gobernación, quien po- I 
Urá delegar en el Director general de I 
Comunicaciones y Secretario, el Jefe I 
del Negociado de Conducciones de la I 
Dirección general de Comunicaciones.

Artículo 9.® El Presidente de la J un j 
ta Central invitará, con tres meses de I 
anticipación a la fecha en que la Junta I 
haya de renovarse, al Real automóvil I 
Ciub de España y, por mediación de | 
los Ministerios de quienes dependan, a I 
las Cámaras de Comercio, Industria y I 
Agricultura, para que procedan a la I 
elección de sus representantes en la I 
Junta Central para el quinquenio sí- | 
guíente. Los Ministerio» aludido-* y ei I 
Presidente del Real Au omovil C ub de | 
España, comunicarán oportunamente a I 
la Presidencia de la Junta Central, pa* 
ra los efectos de la toma da poses ón, 
las designaciones que hayan resultado 
de los respactivos escrutinio».

Avdcuio 10. Los representantes de 
las Cámaras Oñó.Aes de Agricultura, 
Ináusiria y Comercio y del Real Auto* 
móvil Ciub de España, no obstante lo ' 
eitablecldo en el articulo anterior, po 
drán ser nombrados y sustituidas libre
mente por estas entidades en cualquier 
momento. Los de las Empresas se po 
drán suat tulr por votación de sus re- 
presenMos, la cual deberá ser etec- 
tuada, conforme este Reglamento dis
pone, a petición de las dos terceras 
partes, por lo menos, de los que ten
gan derecho a voto en la elección.

Ar ionio 11. Los Vocales electivo» 
por sufragio de l*s Empresas habrán 
de renovarse cada cinco años, como lo» 
represemanies de las Cámaras oe Co 
mercm, Industria y Agricultura y del 
Real Automóvil C ub deE^pañ*. Toaos 
éstos serán ree.eg bies y i»s eiecc one» 
ee convocaran y efectuarán dentro de< 
cuarto trimestre uei año anterior a ia 
toma de posesión de los nuevos miem 
bros ue la Junta Central.

Articulo 12. L* elección de los re 
preséntenles de las Empresas concesio 
barias »e efectuará, previa convocato
ria, que se fuimuiará por la Secreiari* 
de ia Junta Central con un mes de an
telación por 10 menos.

Pura tener derecho a la elección, ca
da uno de ios concesionarios deberá 
proveerse en la Secretaria de la Junta 
Central, con dos días por lo menos de 
ante.acion al ecfi*lado para aquélla, de 
las papeleta» que íes correspondan, a 
talón ae una por cada 50 kilómetro» 
de linea ae recorrido que tengan en

hmarán póBéaUn dé íu s óá?gós el di* । 
1.® oe Enero siguiente.

Articulo 13. La Junta Central se 1 
reunirá, reglamentariamente, por lo I 
monos una vez cada mee y además I 
siempre que su Presidenta lo esiims I 
necesario o que una tercera parte de j 
ios Vocales ¡o solicite. L* convocatoria I 
se httrá por 1 > Secretaría con ocho días I 
por lo menos, da antelación al de la I 
celebración ae ¡a Junta, siempre que j 
sea posib e.

Para la celebración da sesiones en i 
primera convocatoria será necesaria | 
la presencia de la mitad más uno de 1 
los Vocales que la componen. Caso de j 
uo poler Verificarse ia sesión por falta | 
de número se efectuará en segunda | 

j convocatoria, ocho dias después, repi- j 
tiéndoae la cít »cíon por el Secretarlo y j 
pudieudo en es e caso celebrar cesión | 
seu cualquiera el número de Vocaies 1 
que se preaemen,

Ari culo 14. Lo» acuerdos do la i 
Junta CdUtrai se tomaran en votación I 
uommai por unanimidad o por mayo- I 

I ría ae vo os. Caso de emp»íe aecidirá | 
I el vo o ad Pretilenta.
I Articulo 16. Cuando »e trate de ser 
I vic os qu» alemen a más de una pro- | 
I viñeta, ios concursos se celebrarán en I 
I Madr.d, ante la Comisión de la Junta 
I Csn.rul que ee designe, siempre que el 
I recorrido del servicio exceda de 30 ki* 
I ómeiro-. Si no excediese de esa distan- 
I CiM, euteaderá, en el concurso y adju- 
I dicacion provisional, ia Junta que co 
I Trasponía a ia provincia donde el ser 
I vicio tenga mayor importancia, y en ei 
I caso ue qus tas provincias afieladas 
I por aquél ia tuvieran igua , aquélla que 
I correspoada ai punto ae líuea que *e 
I considere como base o de arranque do 
I ésta.
I Ar i u o 16. Contra los acuerdos de 
I tas Ju u íw s provinciales sobre conces o
I ues. Guangos o caducidades, se otorga- 
I rá recutbO ante ia Juma Central. Los 
I de ésta sera también recurribles ame 
I e« M uiD.ono correspoudieme, a cuyo 
! fin en ei acuerdo se indicará cuál es e 
I Departamento competente. Todos estos 
I recursos deberán imerpouerse en el 
I término ae quince alas, a contar de i» 
I mt ticaCión aumm strativa del acuerdo.

Ar lcuio 17, La Junta Central po* 
I ara corregir las f*itas en que ios von 
I cesionarios incurran con multas de 100 
I a 5.000 pesetas, que se harán efec- 
I .ivas en papel de pagos al Estado. La 
I reincidencia en taita grave, ajuicio de 
I ia Junta, podrá ae.erminar que ésta dé 
I por caducada ia conces.ón. Los acuer

jo s Oe muitas y de caducidad de 
cesiones habrán de tomarse con el 
de ia» dos terceras partes, por io 
no*, de ios Vocales presentes,

Del Presidente
Aidcu.o 18, Corresponderá al

e6ttipréa^e^¿> los hofraHoti y OBoUles do Cotuef^o, Induatrta y Agrl-
cuan oa dstds corresponda a cada linea 
o conces óo.

Deberá someter al acuerdo de la 
Junta los expelientes de conces ón que 
le correspondan y las incidencias o 
apelaclonei, y propondrá al Presidente 
la adopción de las reso uctones nece
sarias para ejecutar los acuerdos de 
ésta, dándoles asi carácter ejecutivo, 
s»ivo en el caso de que deban ser eleva
dos a los Ministerios que proceda. En 
este último caso formulará a la Presi» 
denci* las propuestas oportunas en los 
expedientes aludidos,

Los gastos de persona! y material 
de esta Secretaria serán sufragados 
por la Dirección general de Comunica
ciones.

con
velo 
me-

Pre-

cuicura serán rseg b es, asi co uo los de

explotación,
En cada papeleta sólo podrá figurar 

el nombre ae un candidato, y con obje
to de hacer que la mayoría de lo» con- 
ces.ou^riüd asistan personalmente a 
esta elección, que se verificará en Ma
drid en éi domicilio de la Junta Osn* 
trai, Cada votante no podrá ostentar 
más que tres representaciones.

La elección se efectuará ante una 
Masa formada por 01 Presídeme de la 
Juma Central e el Vocal en que éste 
delegue y por otros dos Vocales desig
nados por dicha Junta, actuando como 
Secretario el que lo ee de ¡a misma,

Una vez practicado el escrutinio se 
hatá la proclamación provisional por 
la Mesa ae ios tres individuos que ha
yan omemdo mayor número de sufra
gios. Aquéllos, una vez confirmada ia 
pwiama'Aó» pvr )• Jauta en pwutM

diden e la ejecución de todos ios acuer
dos adoptados por ia Jun»a Central, y 
proponer a ios Miuieterios que corres
ponda las disposiciones oportunas que 
«n cada caso procedan.

Presidirá ia» sesiones por si o por de
legación, y someterá a a«scusión, que 
dirigirá, ios asuo.os que figuren en el 
orden oel día o cuya urgente resolu
ción se ucuorde por 1» Junta.

De los Vocales
Articulo 19, Lo» Vocales tendrán el 

deber do asistir a las sesiones que la 
Juuta Gdn.ral ueieore y cooperar a la 
iaoor qUd a la misma se encomiende. 
Cada Uuo de eims poorá inspeccionar 
ios serv.eme, dando cuenta del reeUi- 
tado a ia Junte Central, ia cual, a su 
vez, po^rá deiegar en uno o Varios ae 
ios Vocales su represeutacion para ins
trucción de expediente o para inspec
cionar un deierm.nado servicio,

Del Vocal Secretario
Ar.lcuio 20. Es^rá oongado a lie- 

Var ios libros de actas y de estab.eci* 
miento de servicios, que obraran en su 
poder, asi como, debidamento clasifica- 
Oa, toda la documentación que se refie
ra a la tramitación de expedientes de 
concesiones • incidvncias que se pro- 
auzcan en la practica de ios servicios. 
gt libro ae establecimiento de servicios

las Empresas de au omóvilos, y todos 
ellos podrán ser susti uílos, por acuer
do de «os reprasen ados, en cualquier 

I momento de su mandato,
Artículo 25. L*s Juntas provinciales 

. de Transportes se reu rán regiamenta- । riameLt», por lo menos, una vez cada 
mes y, además, siempre que el Presí- 

i dente lo ostime necesario o que una 
| tercera parte de los Vocales lo solici 
i ten La convocatoria se hará por ¡a Se- 
¡ orelaria, con ocho días de anieiación, 
| siempre que sea posible a los de cele- 
I bración de ia Junta. Para esta será ne» 
| cesaría la presencia de la mltád mée 
I uno de lo» Vocales que la componen,

Caso de no poder verificarse Besión 
I por falta de número, en la primera

De las Juntas provinciales, I convocatoria se hará una segunda, pre- 
Arciealo 21. Ea od» c.pU.l de I ’i» elucida por la Secretaria, pudien- 

proviacia te coaeuuir*, dentro de loe do en seu caso celebrar sesión sea cual, 
quince días después de la publicación quiera el numero de Vocales presentes, 
de este Bsqlameuto, una Junta pro- I Articulo 2b. Los acuerdos de las 
vinc.at de Transportes, integrada por I Juntas pronaciales se tomaran en vo- 
6! Ingeniero Jefe de Obras públicas, ei t.c ón nominal por unanimidad o ma- 
logenlero Inspector de automóviles de I yoii. de votes, decidiendo, en caso de 
1» proviuci» más antiguo en este cargo, | empate, el voto lei Pr3»iaeute, 
un lageniero mil Ur, ei Administrador I Ardeulo 27. Será privativo da ¡as 
de Correos de ia provincia, el Delega- I Junta» provinciales, en su jurisdicción 
do de Hacienda, un Delgado por cada corregir la» falta» en que loa concesio- 
una de ias Cámaras oficiales o de b u s narios incurran con multas de 100 a 
Secciones de Comercio, Industria y 5,000 poseías, qua sa harán efect.vas 
Agricultura que ex atan en la provin- en papel de pagos al Estado en ei pla
cía. y un reprearnsante de la» Empre- «o máximo de ua mes, acontártela 
aas. elegido por las mismas, a razón I fecha en que reciban la uoiificación, 
de un voto por cada 59 k lómetro» ae «alvo cuando fuer» recurrido el acuerdo 
ilne» de recorrí lo en explotación dea- I «oto i» Junta Csniral. Ea >ai caso, esta 
tro del territorio provincial, Será Pre- Plazo se contará a partir de la not-tica- 
aidente ei Guben a tor civil y decreta- I ciÓQ de ia resolución adoptada por 
no ei Oficial de Correos que la D.rec- I aquella, 
ción general de Comunicaciones de- I Será condición Indíspensatl), para 
8 Q I poder formular el recurso, couauiuir en

Articulo 22, La concesión provisio I la C»j» general de Dapósao», y a resui- 
nal y vigilancia de la explotación de I t‘» d® ói> el importe total da la multa, । .o» servicio» de transpone» de trac I Articulo 28, La rtíuciaencia en fal - 
ción mecánica que afecten a cada pro- I ta grave, a juicio le la Junta, pona 
viocia odiarán » cargo de las Juntas de determinar el que ésta dé por caaucad» 
Transpo.t j s correspondientes, las cua la concesión, cuyo acuerdo sera firme »i 
íes. además, entenderán en toaos aque- I en el plazo de Veinte (Las, a contar de ia 
dos asuntos que el Real decreto de 4 de fecha de la notiticacióu el concesiona-

I Juiio de 1324 y el presente Regiamenm no o su legal representante uo recurra 
íes encarga, I ltt Junta Central, pues emouces

Articulo 23. Los Vocales elecdvo» condnuar* prestando ei servicio hasta 
por sufragio ae las Empresas habrán I que recaiga el acuerdo de ésia.
de renovarye cada cuco afio». Es oe Lo» acuerdos de mu^a y ios de Ca- 
Vocales serán reeiegible», y las elec- I ducidad de concesiones habían de vd- 
clones sucesiva» se convocarán y efec- marsecon voto de la» ao» terceia» par- 
tuarán dentro dél cuarto trimeBire de. íes, por >o mano», délos Vocaie» preoeu- 

I año anterior a i» toma de posesión de 1 198 ou 1* nesión
I lo» nuevo» miembros de las Juma». La I presidenle
| elección »e efectuará previa convocaio- I . .

na qua nevara a etecio laSecre.aiU Ardeulo 2».' Carre.poulera .a pre
de la Juuta con un mea da antelación ^«ucia de lee eeatone. a. Ltoberuatfor 
por 10 manos. ■6lTU aa *“ fr^-uc.a, 1. que eometarú

I „ . . . „ . . « u I a discuBión mr asumo» que figuren enPara tañer derecho a votar, cad* L #M(>B u o urgente re.o.u- 
concesionario deberá proveerse en di- aa ecu6rüe , bU
cha Secretaria, y con dos días de .n- 0 a la Qe VoM1M' lv me.
tlclpaoión, de la» pape.etas que le co- Uorrespondera ae.Un.mo a. Presi- 
rreaponu.n, a razón de un. por cada aeiue „jaeuclOü ae >odo3 10, ,ea „ 
cmcuema k ^metros de recornuo de u- aM adq „ l# , furmu. 

I nea en explotación dentro de ¡a proviu- । r - 1 -
I cía, Ea cada papeleta sólo podrá tigu- 
I rar el nombre de uo caadideto, y cada 
I volante no podrá ostentar ma» que una 
| sola representación,

La elección »e efeciu»rá ante la Co- 
j m alón que la Junta designe, y eatara 
I compuesta, al m**noa, por dos Vocales y 
| el Secretario, Una vez practicado ei 
j edcruiin o, ae hará ia proclamación 
I prov.sionai por la Mea», y ei que haya 
I obtenido mayor numero de sufragios 
I después de confirmada la proclamación

lar las propuestas 
que se deriven ae 
provincial,

De los

a la Junta Couíiai 
ios acuerdo# de la

Vocales

por ia Junta en pieno, tomará posesión 
día 1.® ae Enero si-de su cargo ei 

guíente.
Articulo 21. 

Junta invitara a 
de Agricultura, 
que existan en la

El Presidente de U 
las CMoiar*» oficiales 
laiuatna y Comercio 

. Provincia a que pto-
I cedan a ia etecciOn de b u s representau- 
I isa en el seno de la Juma, haciendo es
I ta convocatoria con tres meses de ant.- 
• cipación a la fecha en que ésta haya 
Ide renovarse. Las Camaras oomuuica- 

ráu a las Juntas tas designaciones que 
hayan resultado, con la anticipación 
suficiente pata que ios represemanteo 
puedan tomar posesión en la primera 
sesión del año siguiente,

Los representantes de las Camaras

Articulo 30. Los Vocales tendrán 
el deber de asisiii- a las sesiones que 
las Jubt^s celebren y cooperar a ta 
labor que a las mismas se eucom.ende. 
Cada uno de ehos, con la representa* 
ción que ostente será ponente en los 
asuntos que afecten a su especialidad,

Articulo 31, Los representantes de 
las Cámaras oficiales de AgncuLura, 
Industria y Comercio podran ser susti
tuidos por éstas en cualquier momento 
dei mandato de aquéaos, el cual alean 
gara un qu-aquemo. Los representan- 
ue' las Empresas se podran cUi.itu.r 
asimismo por vo.ación de sus repre
sentados, ia cual deberá ser eloct itda 
conforme este Hegiamenm dispone, a 
petición de ias dos Merceras par.es, por 
lo monos, de ios que te igau dereefio a 
voto a la elección. E. mandato de estos 
QUimos reproseutaUbes será ue igual 
uuraCiOn que el ujadó para <04 ue la» 
Cámaras oilciaies menei«nadas.

Del Secretario
Articulo 32. Estará obligado a lio*
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rar toa Hbros actas y de estableé Dea MHcadtá, (Matianua, acuerdos 
miento de -oa servicios promcla’ex, i- municipales procelen es y demás dk- 
bros que obrarán en k u  poder, asi como posiciones en vigor.
debidamente clasificados todos los do- (Lugar y fecha en le ras)
cumentos que se refieran a la tramita- (Firma entera)VUUL1W w '1 —---- -- .
ción de expedientes de concesión e 
incidencias que se produzcan en la 
práctica de los servicios provinciales. 
E l'bro de establecimiento de serv cios 
comprenderá los itinerarios, horar os, 
tirifas y enan os datos correspondan a
cada linea o conces ón, 

(Continuará)

UKPAHTAMKMT08 MIMSiKBHLKS
TRABAJO, 00MER010 e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Visto en ¡a práctica la po

sibilidad de que por algunas Empresas 
mercantiles se interese de las Cámaras 
de Comercio, lúdasela y Navegación la 
prestación de algunos servicios, como 
el ce informes particulares u otros ana 
logos, que resalten en beneficio partí 
cular de quien loa ott’oga, y no enea 
jando é U en los fines de carácter ge
neral que 1* ley encomendó a euías Cor
poraciones oficiales,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi 
dad con lo propuesto por la Junta Gon- 
sul Iva de Cámaras de Comercio, In 
dustria y Navegación, si ha servido 
disponer que se recuerde a la Cámaras 
de Comercio que no es án obligad» s a 
prestar servicios que, como el de infor
mes personales, sean de notorio carác
ter privado, sino que deben estar aten
tas al exclusivo y exacto cump imlento 
de los fines de índo e general para que 
fueron creadas,

Lo que de Real comunico a V. La los 
efec os que procedan. Dios guarde a 
V. 1 muchos años. MaJr'd, 19 de Di 
ciembre de 1924

Ul Subsecretario ancargado del despacho, 
AÜNOS

Señor Jefe superior de Comercio y Se
guro*. . , x

'G'4«Í4 3o  da Diciembre)

Núm, 2788 .
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Pliego de condiciones para coutraiar en 
púb.ica subasta, eí arriendo durante 
seis kfloB y seis meses, a p^rt.r del 
día primero de Enero de 1925, de la

No t a . —Las proposiciones irán en 
pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
se dirá «Proposición para obtar a la su
basta recaudación y aprovechamiento 
de los derechos establecidos para colo 
cacíón de sillas y Billones en sitios pú
blicos durante seis años y seis meses, 
a contar del día 1/ Enero 1925»,

2/ Los lidiadores para concurrir a 
la subasta, deberán constituir previa 
mente la fianza provisional de ciento 
veinte y cinco pesetas, y el rematante 
prestará la definitiva, que sera el im- 
por'.e del veinte y cinco por ciento de 
la cantidad que el Ayuntamiento haya 
de percibir anualmente por el arriendo,

3/ El contratista vendrá obligado 
a: satisfacer la inserción de los anun
cios, honorarios devengados y suple
mentos adelantados por el Notario que 
intervenga én esta t-ubasta y escrituras 
consiguientes, y, en genera , todos los 
gastos que ocasionen ei expediente de 
subasta y la oportuna contrata, sin 
excepción; el precio anual del remate, 
en cuatroplazos, pagaderos, el primero, 
a ios tres días de haberle sido notificada 
ia adjudicación con carácter definitivo 
y sea cual fuere ei día de la notificación 
pagará la cuota trimestral o trimestra
les integras, pues 81 comienzo del con
trato siempre se referirá al primero de 
Enero de 1925; y los otros durante los 
tres primeros días de cada trimestre; 
coneíituir la fianza dtÜL t.va dentro de 
ios diez días siguientes al de la propia 
notificación; asegurar a los obreros que 
emplee, de los accidentes del trabajo, 
que estará regulado por la jornada de 
ocho horas, sustituyendo al Ayunta- 

I miento eu todas las responsabilidades 
I que puedan caberte como patrono, ven- 
I mándese las cuestiones que se susciten 
I entre aquellos y éste, sin la interven 
I ción municipal; residir en esta ciudad, 
I pudiendo tener quien le represente con 
I poder baetaLÍd, anunciando eu el Bo 
I l e t íN Of ic ia l  y diarios de esta po- 
I biación, el local donde ineíale b u oti- 
| ciu»; ajustarse para 1* exacción de loe 
I derechos a las tar tas que estén Vigen-

tib, que él no podrá auerar, ui aun en 
I baj», y efectuar ios cobros con recibos 
I taiouarloB numeranos, y ejerciendo la 
I acción Üdcanzaaora, como facultad su 
I brogadu, denunciar a ia autJridad mu-

pueAi pedir aumento ó  dismlfifidlóti dei 
precio anual eet’puledo, será sólo si se 
alterasen en alza o en baja, parcial o 
totalmente, los tipos de laa tarifas, 
modificándose proporcionalmente, loa 
pagos del canon anual, de acuerdo con 
el contratista, Y de no llegar a um» 
avenencia, quedará rescindido el con
trato desde la fecha que ríga la modi
ficación de la t&r fa. Si pasase al Estado 
el arbitrio objeto de este arriendo, al 
tener que desprenderse el Ayuntamien
to, se entenderá acabado el contrato. 
Por lo demás, és e es a riesgo y ventura 
para el rematante, sin que pueda por 
ninguna causa, pedir alteración del 
precio ni lareacición,

7/ El que obtenga la contrata que
dará sometido a los Tribunales del do- 
mocilio de es.e Ayuntamiento, que sean 
competented para conocer en las cues
tiones que puedan suscitarse.

8/ Los poderes qus confieran loa 
licitadores, serán bastautealos por el 
Oficial Letrado de este Ayuntamiento.

9/ El contrato que se celebre ae 
considerará hecho, en cuanto pueda 
afectarle, con aojeción ineludible a las 
preBCipo onaa de ia ley de 14 de Febrero 
de 1907 sobra protección a la In:us na 
Nac-onal y a las disposiciones comple
mentarias de la propia Ley.

10/ Sí entre las proposiciones ad 
mitidas, hubiese dos o mayor número 
iguales más ventajosas que las restan
tes, en el mismo ttcio se verificará lici
tación por pujas a la llana, auran e el 
término de quinen minu.os, entre lo» 
autores de aquellas proposiciones igu»- 
iet-; y si terminado dicho plazo subsia le
ne ia Igualdad, ia suar.e decidirá la ad 
judicac.ón del servició.

11/ Ei iicitador que constituya de
pósito provis.onal y no presente propo
sición, o é^ta no sea legaimeuia aimiri- 
ble, por no adaptarse ai moaalo, no 
alcanzar el tipo de subasta, no con
tinuarse en el papel correspondiente 
o por oíros motivos, se entenderá qua 
renuncia ai cinco por ciento de i» canti
dad depositada, qua se le descontara en 
al acto de devolverla el depósito, en 
concepto de derechos de custodia.

12/ Los pliegos de proposición se

recaudación y aprovechamiento de I 
los derechod establecidos por coloca- I 
cion de M'.liaa y slilcnes en ios Paseos, | 
JardineB y uemás sitios públicos de I 
esta capital y su nnsauche con arre- I 
gio al nuevo Estatuio Municipal, Re- I 
glamento para contratación, Ordo- I 
nansas de este Municipio, Oraenanza i 
especial debidamente aprobada y, a I 
las taiifas autorizadas, cuyos textos | 
aplicables y ei ae las demás aispos.o 
nes vigentes en la materia, se euLn- | 
derán reproducíaos e incorporados ai 
contrato de que ahora se trata, 
1/ El tipo de subasta es de dos mil 

quinientas pesetas anuales, en alza, 
siendo este el modelo de proposición

(En papel de la clase 8? una peseta)
D. iv, N, N, vecino de,..,4 domicilia- 1 

do......de edad.,,., años, previsto de cé- 
duia personal de,,,,, Ciase, número..... 
expedida el,.,,, enterado del pliego de 
condiciones y demás documentos y dis* 
posiciones pertinentes para el arriendo 
de ia recaudación y aprovechamiento 
de los derechos establecidos por colo
cación de sillas y sillones en sinos pú 
bucos del territorio de este Municipio, 
duraUíe seis años y seis meses, conta
deros desde el día 1/ de Enero de 
1925, me obligo a tomar a mi cargo di
cho arriendo, satisiac endo i* cáutldad 
de.,.., (cu letras) pesetas «nuaies, en 
la forma señalada en las condiciones, 
sujetándome en un todo a laa condicio-

mcipal las faltas que observe, a casti
gar con muiias y sanciones aúecaadas. 
L» documen.ac.ón aiudida, podra ser 
examinada por el Ayumamiento y será 
entregada al mismo al tiua.izar el con
trato.

Serán derechos del contratista: La 
subrogación de los del Ayuntamiento 
para la cobranza y aprovechamiento 
delimpoits de me derechos arrendados, 
aurauie ei tiempo que aure ei arrienáo, 
de modo que sea cual fuere el ala de i* 

i notificación del contraio enforma definr 
tiva, su comienzo se emenaerá a parar 
del primero de Enero de 1925, e im
puesta ia obligación de abonar íntegias 
las cautas, tiene ei correlativo derecho

I de percibir del Ayumauiienio 10 que es- 
I te a caso hubiese cobrado por aaminis- 
I tración, a contar dei repetido día 1/ ae 
I Enero de 192o,

4* La Corporación con raíante con- 
| trae la obligación de no cobrar ios aere- 
I chos arrendados, aurante ei plazo del 
I arrendamiento, y aaqu.ere el derecho 
| de percibir dei contratista el canon 
I anual, precio del remate.
I 5.* La autoridad municipal podrá 
I castigar las faltas dei couir»iist* res 
I pecio a sus relaciones con ei puouco y 
I cobro del arbitrio, con mui.aá aiscrecio- 
I nales de cinco a cincuenta pesetas, que 
I se harán efeciivas por ios medios pro- 
| cedemes.

L» demora en el pago del canon 
I anual en ios plazos fijados, datan el do- 
I recho a ia Corporación contraíanle de 
| acordar la rusCiCiOn aei contra.o coto- 
I pi endi Ja de ia lianza y Usar íes demás 
I sanciones impuestas por el Kegiamento 
I e Instrucción ae contratos,
I 6/ E. Caso cu que et cuniratista

I
17/ Se entenderá que el contratista 

abandona e* servicio o se niega a pres
tarlo cuando por tres vocee, dentro de 
un plazo de 30 días hubiese sido objeto 
de correcciones gubernativas por la Al
caldía sobre un mismo asunto,

18.* Todo el material destinado a 
este servicio cualquiera sea su propie
tario, queda empeñado a favor del 
Ayuntamiento, para responder de las 
obligaciones de esta contrata que no 
puedan cubrirse con la fianza,

19.* L* contrata no surtirá efecto 
lasca la adjudicación definitiva,

20/ El contratista al colocar sillas 
y sillones en los jardines, paseos y de
más sitios públicos y asequibles de esta 
ciudad y su término, en que el Ayunta
miento no tengan establecido algún otro 
arbitrio, lo hará en forma que no im
pida el tránsito público ni intercepte 
las aceras y bocas calles.

21/ No oblante lo dispuesto en la 
condición anterior, los vecinos podrán 
colocar sillas propias en la vía pública 
frente a ¡as fachadas de sus respectivas 
casas, los días de festividades popula
res, tinciones civdes y religiosas, pe
riódicas o extraordinarias, ocupando 
gratuitamente la zona que la Alcaldía 
autorice,

22.* En caso de celebrarse ferias y 
fiasbus, eu esta capital,' durante el pe
riodo de este contrato los sitios cerca
dos o amojonados en donde se celebren 
quedarán excluidos de este arriendo.

presentarán en la Secretarla da esta 
Ay uu»amienio, ios días hábiles de Ofi* 
ciña, de las aiez a las trece, desde el 
siguiente ai en que se haya publicado 
el anuncio en ei Bo l e t ín  O^a Oia Ii, has» 
ta el anterior ai sefiaiaao para 1» su
basta; debiendo acompañarse, por se
parado, ei resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional 
prevenido.

Id.* Caso de que el Ayuntamiento 
soopechase coníaouiación entre ios pro
ponentes, se instruirá expediente ad- 
minisiratiVO, reteniendo ios depósitos 
ue las personas a qu.enes alcance y 
suspendiendo la aajadLcaoión de la su
basta. di se confirmarao iad sospechas 
se paB»rá«i asumo a ios Tribunales.
* 14.* 81 deb.do a moiificacion¿s de
cretadas o que decrete el üoblerno, 
respecto del periodo de tiempo que 
conámuyen los años aamimstraLvos, 
esamara ei. Ayun.amiento, para aco
modar a ellas au com»bniuad, que es
ta contrata se entienda convenida por 
mas o menos meses que ios comprendí
aos en ios años esapuiadoa, *8Í podrá 
dukorminario, y tendrá efecto con el so- 
io tramne de tijarloa y notificarlo al 
cou.rans.a con un piazo de antelación 
si caoe en 10 posible, que no sea menor 
de treinta días.

15.* lili servicio se entenderán co

23.* A ios ocho días de aprobado y 
no ificado el remate, deberá el contra- 
tbt», tener a disposición del público 
mii gillas y doscientos sillones, éstos de 
hierro, iguales al moaelo que ie dé el 
Ayuntamiento, cuyo numero podrá au
mentar dorante el contrato, pero no 
disminuir, cuyo material deberá ser re- 
c b do por ia Alcaidía o por ia persona 
que éste delegue, deóiendo siempre con
servarse en buen estado.

24,* La demora en eí cumplimiento 
de esta condición, se castigará especial
mente con una muita diaria de quince 
pesetas, y si después de otros 30 días, 
no quedase cumplido, se entenderá ter
minado el contrajo perdiendo el contra- 
tisia ia fianza y se procederá a nueva 
subasta a sus costas.

25.* Durante Us 
no, desde el primero 
ta de Ssptiambre de

menzaao con letereaeia al ala 1. de 
Enero da 1925, y .erminará a la hora 
Za aei Ui» que iiu«*Q ios oetd años y sois 
moaed fij*aos, y durum.e euta plazo el 
Ayuut<*m.enio no autorizara o.ra em- 
prtioa o sai vicio «naiGgo en los sinos 
públicos.

16/ En caso de que el empresario 
abAuaone el servicio o se negase a 
pracLcano cumqu.era sea el pre.eato 
que a.egue, Casia en comiso a íaVut 

. uei Ayuu.amieuio la hauza y és.e po 
ara euuaigarse aei m.bmo por admi 
uísiraciOu o medíanle nueva contrata, 
saiisUc.euao los perjuicios que acaso 
se ocasmuen eAiepeMM empresario»

veladas del vera- 
de Jamo al trein» 
cada aflo, ambos 
contratista tenerinclusive, deberá el 

consiantemente a disposición dei pú-
blico los doscientos sillones de hierro y 
las mil Billas que se han expresado, en 
el salón dei Borne o en el paseo donde 
concurra el vecindario en cuyo último 
caso el traslado deberá hacerse de 
acuerdo y por disposición de ia Alcai
día, pudiendo colocar en dicho salón y 
a cada lado, una hilera de sillones y 
dos de sillas,

26.* Las sillas y sillones, estarán 
pintadas y barnizadas, tendrán ia soli
dez necesaria y no mancharán ni ten
drán ningún desperfecto que pueda cau
sar daño o estropear las ropas de ios 
ocupantes.

27.* La Alcaldía por conducto de 
sus dependientes, mandará retirar los 
sillones y silias que no reúnan las con
condiciones reglamentarias, sin dere
cho por parte del contratista a recla
mación aiguáa, debiendo és»e cumplir 
las órdenes que dicie aquélla respecto 
de colocar ios billones y sdías en ios pa
seos y demás Sitios públicos.

28.* degúu la tarifa Vigente, el con
tratista poará cobrar O'ló por sillón y 
0*10 por silla.

29/ Para ia recaudación del arbl« 
trio, el coa.ratissa tendrá el número de 
de^end.entes que sean necesarios, loa 
cuates, han de merecer ei baneplácito 
de la Alcaldía, coutaí quince años y no 
pasar de ios sesenta, vistiendo y tra
tando al público con decoro. En ei acto 
de recibir el importa aei arbitrio, en
tregarán ei tíquet o papeleta del talo
nario, en ia que se expresara la Ciase 
de asiento y e¡ tiempo que se ha de uti
lizar siendo de coiur dibtin.o tas que se 
em^.een el día de ios que se utilicen ia 
noche,

3ü.* Usarán los recaudadores go- 
rrauen ia que llevarán una placa nu
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que díga: «RecauMór etóprs» 
BB aHIasr,

3L* Ai empresario, además da su 
responsabilidad personal, le será exigí- 
ble la emanada de las faltas que en el 
servicio comban los recaudadores, pu- 
dlendo ex'gífsela la Alcaldía al igual 
que las multas que por tales faltas se 
Impongan.

82? El Celador de Vias y Obras y 
la guardia municipal, serán los encar» 
gados de transmiur al empresario las 
disposiciones verbales que dicte la Al
caldía, para el servicio de que se trau 
y observancia del contrato,

33.* El empresario no tendrá dere
cho a pedir indemnización alguna, si 
como consecuencia de obras que se ve
rifiquen en los paseos y sitios pUbUcos, 
quedase reducida su área y tuviese que 
disminuirse o variar el emplazamiento 
y número de sillones y silUs y hasta 
la suspensión temporal del servicio, to
tal o parcialmente, de modo que queda 
subordinado a las necesidades de las 
mentadas obras, sea cual fuese su im» 
portancia.

Casas Coasisioriates de Palma a 
veinte y seis de Noviembre de mil no- 
Vecien-os veinte y cuatro. —-Ei Teniente 
de Alcalde encargado de Fomenta, 
Francisco Fío!.

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno, el anterior pliego de condicio
nes, eu la sesión que celebró el 13 dei 
que rige, se dió a U| $cu«rdo la publi 
cidad prevenida en el art. 26 del Re
glamento para la contratación de obras 
y servicios municipales; y no hab én- 
dose formulado reclamación alguna, 
durante los cinco días hábiles fijados, 
esta Alcaldía, en usjdelas facuUadeB 
que en el propio acuerdo le fueron con
feridos, ha señalado para celebrar la 
subasta el día treinta de Eoero de 
1925, en el salón de sesiones de esta 
Entidad municipal, a la hora doce, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde y asís 
tiendo otro señor miembro de la Comi
sión permanente, designado por ia 
misma, y dará fé del acso, dada su 
cuand», el infíatcri?o Secretario; que
dando, desde ahora, de mamfiea o en 
la Secreitri* de esíse. Corporac óu uon- 
tra un e, el expeliente original de ema 
subasta.

Cidsb Consistoriales do Puima de 
Mallorca a veinte y nueve da Diciem
bre de mu novacien os Vdinie y cuatro, 
—El Alcalde accidental, G. Dezcallar. 
—P, A. dei AyuntamlfcUio, — El Secrt- 
taño, Antonio Rosseiló»

Núm. 2
AYUNTAMIENTO OS SAN JOSE
Eü io t o , —Formado por la Junta ge

neral cel rep&rtimíen u el General de 
Ü4 idades de este poeb'o coriagpon- 
dien e ai ejercicio de 1924 a 25 en sus 
dos par es personal y real con arreg o 
a ¡o que d «pune el vigelis EstaUp 
municipal, esUrá expuesto al púb ¡co 
a efectos de reclamación por espacio 
de 15 días hábnes contados desde el s l - 
guieme al de «a inserción de este anua- 
cío en ei B. O. de la provincia, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de con
formidad con lo que previene ei articu
lo 51U del citado Estatuto, curante cu
yo plazo de exposición y «ree días más, 
pueaen ios incluidos en aicho reparto 
presentar cuantas reciatuaciones crean 
pertinentes y fundadas, llamando muy 
especiaimen e ia atención a ios contri- 
yentes forasteros.

S^n José a ZZ de Diciembre de 1924. 
—< Ei Alcalde, Lorenzo Uarboneii.— 
D, S O. — Ei Secretario, B-nolomé 
Ramón ।

Núm. 2705
Don An-.pnlo Miseracbs Coca, Secreta i 

no de la JunU Municipal dei Censo i 
Electoral de ia villa de Aiayor, Me
norca,
Coi tífico que según resulta del acta 

de 1* sesión celebrada en el día de hoy 
por dichit Junta, han sido designados 
para Colegios Electorales de e^t^ tér
mino para que en ellos se verifiquen 
cuantas elecciones tengan iug«r en ei 1 
Año próximo, io b í iWBies sigmeut* |

Sección 1.a, planea bM'
seña ada con el número 6 de la csl e 
Ancha,

Sección 2.a, Escuela Graduada de 
N ños calle de Sun Antonio,

Sección 3 *, Hospital Civil calle del 
Palmer.

Sección 4.a, Escuela de Niños calle 
de Santa R t» n.® 5

Y para su publicación en el Bo l r t in  
Of  c u l  da la Provincia, expido la 
prese te en Alayor a día doce de Di 
cíembre de mil novecientos veinte y 
cuatro. - El Secretarlo, Actoolo Mise- 
rarhs B ® -Ei Presidente,
Pedro Gsbtill,

Núm. 2715
Don Mfgual Saiom Vidal, Presidente de 

la Junta municipal del Censo electo
ral de Ferrerias.
Hago saber: Que habiendo sido de 

signados por la Junta de mi Presidan 
cía ¡es locales en que han de const ruir- 
se Jas respectivas Mesas de las Sécelo 
nes electorales en que se halla dividido 
este térm’no municipal p»ra las elec
ciones que se celebren durante el pro 
simo b Qo , se anuncia al púb ico por 
medio de ed ctis, cumpliendo lo pros 
Crípto en el párrafo segundo del arti 
culo 22 d« i» ley electoral de 8 de Agos
to de 1907, a fin de que llegue a cono
cimiento de los electores dicha designa 
ción, que es la siguiente:

Sr c c  ón únte®, Escuela de n'fios calle 
Fría d .® 15,

Ferrerias a 1.® de Diciembre 1924. - 
El Preai lente, M guoí Salom.

Núm. 2716
Don Joaquín Todo Mari, Secretario de 

la Junta municipal dei censo elec.o 
ral de la Ciudad de M»hón.
Certifico: Que esta Junta Municipal 

en sesión dei día primero del actual, 
designó como loca os de los Colegios 
Electorales de este érm no municipal, 
donde se verificarán precie»mente cuao* 
as elecciones tengan lugar en el pró

ximo año, los siguientes:
Sección 1.a, Pinza Constitución Prin- 

ci$ a .
Sección 2.*, Gasa Misericordia,, 
Sección 3.a, 11, ca le Luna 2 
Sección 4 *, 11. San Jo-é Escuela de 

| N fias,
Sección 5.a, Id, Infanta 88, 
Sección 6 *, I . Gf«.c a 25. 
Seocióu 7 *, Ii. Cíuente-. 131. 
Sección 8?, 11. P ^z» Explanada 50 
Sección 9,*, San C e<nenie.
Sección 10.*, Escuela Párvulos Oar* 

men,
Sanción íl.a, calle Plana n.® 28,
Sección 12.a, E^cue.a N Üq » Pi y 

Margal!,
I Y par» que conste y remitir al Señor 

G«bdrn«dor C vil de esta Provincia y a 
ios efdc os de su publ cación en ei Bo> 
1KT1N Of ic ia l , de conformidad ai arU- 
cDio 22 de 1» Ley Electora , libro la 
presente de orden con ei V.° B.° dei

i PrusiaeLti en M>hón a cinco de D-* 
I ciembre de mil novecientos veinte y 
cuatro,—Joaquín Todo. —V.® B.°—Ei 
Presidente, Antonio Vidal,

Núm. 2717 
JUNTA MUNICIPAL 

dei Censo electoral de Mercadal
Eq  cumplimiento de lo dispuesto eu 

el articulo 22 de ia Ley Electoral de 8 
de Agosto ae 19u7, ia Junta municipal 
dei Censo e ec.oral de esta villa, ha de- 
siguaio pera la constitución de ios res- 
pevi vos colegios electorales de este 
término municipal, en donde se verifi 
carao precie Amente cuantas elecciones 
tengan lugar en el próximo afio 1925, 
ios locales que a continuación se ex
presan:

Sécc ón 1 a, E. Salón de Ciases de la I 
Eicue » Naciouai de niños de esta vi 
i,a, situado en ia Plaza del General I 
Galois, ■

Sección 2.a, E¡ Salón da clases de la [ 
Escuela N a Cio o »! de niños dei sufraga- ( 
neo F^ruti 18, si uado en la calle Mayor.

Sece.óu 3.a, El Sa-ón de cías s ae la 
Escue.a ae niños del sufragAoeo San 
Cristóbal, situado en 1* calle del Horno.

Lo <|uo se hace publico por meato ael

rresanie eáteto, para que los electores 
no puedan a.eg»t ignorancia.

Mercada] l.° de Diciembre de 1924, 
—El Presidente, José Carretero.— 
P A, de la J. M.—Ramón Colóm, Se
cretario.

Núm. 2718
JUNTA MUNICIPAL

del Genio electoral de Vlllacarlos
Esta Junta eu sesión dei día l.° de 

actual designó los siguientes locales 
para Colegios electorales en las elec
ciones que puedan celebrarse durante 
el próximo üño de de 1925.

Sección 1.a, Escuela pública de 
niños,

Sección 2.a, Escuela pública de niñas. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público.
Villa Carlos 12 Diciembre de 1924,— 

E Presidente, José Vila,

Núm. 2753
JUNTA MUNICIPAL

del Genio Electoral de Sin Luis
Relación de loa locales desigoaaoa en 

que so han de constf u r las Secciones en 
que se divide este Distrito municipal 
para las elecciones, que a continuación 
se expresan:

Sección Ia, Escuela de niños, Ale
mán 33.

Seco 6i 2 a, Escuela de niñas, Ala 
mán 34.

San Luís a l.° de Diciembre do 1924, 
—E' Presidenta, Gabriel O/íLa,

Núm. 2723
Don Joaquín Gadeo Fernández, Secre

tario de la Junta municipal del Censo 
Electora; de Santa Eulalia del R o, 
par ido de Ib za, provincia de las Ba
leares.
Certifico: Que eu la sesión celebrada 

por dicha Jauta en el día de hoy, han 
«Ido des gna jos ¡os locales en que de
ben tener lugar las eleccíoue-» duran e 
el próximo afio mil novecientos vein
ticinco,

Sección 1.a, La Escuela pública de 
niños.

Sección 2.a, La Escuela púb íc* d- 
niños, Ca*n Pop B anch de Peral n, 
propiedad de Vicente Torres Ferrer (a) 
de Ca'n Racó.

Sección 3.a, La Escuaía pública de 
niños, Gasa V ida E«cande!l, propiedad 
le D. Vtuen e R era, Presbítero.

Secc fn 4.a, La casa de campo nom
brada Ca‘s R. id  bares propiedad de lo* 
herederos de D, José R qUer Liobe-, 
habitada por el mayoral de la mism» 
Antonio Bouei Bonel por no exiat.r en 
dicha parroquia ninguna Escuela N »- 
cionai d i editicio de carácter púb ico,

Y para su reto sion ai Excmo Heñor 
Gobernador civil de la provincia expi
do ia presente con el V sio Bueno dei 
Señor Pres.dente en 8an?a Eulalia del 
Rio a primero de Diciembre de mil no
vecientos veinte y cuatro.—El Sacre 
taño, Joaquín Gadao Fernández,—V s- 
lo Bueno.—Ei Presidente, Lucas P-rats,

Num. 2751
Don Fernando Paierm Mari, Sscreta- 

no de la Junta municipal dei Censo 
electoral de la ciudad de Ib za, B*- 
leares.
Cerifico: Que esta Junta municipal 

en sea ón dei día da hoy designó como 
locales de los colegios electorales de 
este término municipal, donde se veri
ficarán precisamente cuantas eleccio
nes tengan lugar en el próximo año, 
•os siguientes:

De ia sección primera: La Escuela 
nacional de niños, sita en la plaza de 
Alfonso XIII, u.° 2, bajos.

De i» secc-ión segunda; La Escuela 
uacionsl de n.ñoa, sita en .a plaza de 
José Pida!, n.® 1, piso 1.®

De ia sección tercera: La Adminis
tración de Aduanas, sita en la cabe 
de Eugenio Molina, u.® 19, entresuelo,

Y ae ¡a sección cuarta: La Oficina 
de Sanidad ex^nor, sita eu ia ca le de 
la Virgen, n.° 91, bojos,

Y para que couste y se remi a al 8a- 
ñoi Gooeruador civil de esta provincia 
a loe eíecioti de -eu publicación eu el

Bo l r t in Ov t c ia L, de confo*mídad al 
arücuio 22 de ia ley E actor 1, libro U 
presente de orden y con el V.® B,® del 
señor Presidente, en la Ciudad de IbL 
za a diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos veinticuatro.—El Secreta
rio, Fernando Paierm,—V,® B,®—El 
Presidente, Rafael Oírer,

Núm. 5
D. Vicente Mari Mari, Presidente de la 

Junta municipal del Censo electoral 
del término de^San Juan Bautista de 
Ibiza.
Certifico: Que esta Junta municipal 

en sesión del día primero del actual, 
designó como locales de loa Colegios 
electorales de este término municipal, 
donde se verificarán precisamente cuen- 
'as elecciones tengan lugar en el pró* 
x mo año, loa siguientes:

Sección 1.a, La sala de Escuela na» 
cional de n ü a s  <16 San Juan Bautista,

Sección 2.a, La sala de Escuela de 
niños de San Vicente,

Sección 3.a, L» Sala de Escuela pú« 
blica de niños de Sin M gual,

Sección 4 a, La sala de Escuela pú» 
b ica de niños de Sa o Miguel,

Y par^ que conste y remita al señor 
Gobernador civ i da esta prov ncia a 
mi efec os da su puohcacíón en el Bo- 
l k t im Of ic ia l  de conformidad al arti
culo 22 de la vigente ley electoral, li» 
bro la presente que fie uo y sello con el 
de esta Junta en San Juan Biudeta a 
cinco de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro,—£i Presidease, Viceme 
Mari,—Ei Secretario accidental, Juan 
Guaach.

Núm. 1
Don José Carrillo Guerreyot Jue^ de pri

mera instancia de Vtanacor y su partido. 
Por el presente y en viriud de lo 

acordado en la ejecutoria de costas, di» 
mananig de el surntr o sobre corrup» 
e-óo de menores contra Labe Baíleeter 
Lia’ó, vecina de Campos de; Pudrió, 
per» pago do castas a qq^ viene condé
nala que ascienden aijualmente a mil 
cien o cuaren a y o ho pase-tas ve n.a 
céntimo» ma* Ue postor ores c usadas 
y que , sa a pública su
Das a por éruj nj e ve n e tilas ia fin 
ca B gu eme:

U a z á  le t érra sita eu ei térmf- 
uo l  unícip 1 de Oampos del Puerto de- 
nomin d.-.Sei Peie , de estíusión d» tres 
Cuar ones, o sean, ciiicuemá y tres 
arear, ve n e y siete can. árets, o o que 
sea, que anda »1 N con tierras de 
Margarita Bal es er, 8ur las de Qao- 
fre Abrinei J^urae, ai E te con pai»age 
de vecinos y al Oes-e con Cammo Can 
Gorem, valorada eu mil ocnocíemas se» 
en a y cinco pesetas.

Ei remate tendrá lugar en la Sala 
Aud epcia se es e Juzgado el día beis de 

"Febrero del año próximo a las once de 
'» mañina, no admitiéndose postura 
que no cubra ¡as dos terceras partes ds 
su just precio.

Los lidiadores deberán consignar 
previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor del justiprecio 
cuya cantidad se devolverá a sus due
ños respectivos acta continúo del rema
te, excepto la del mejor postor qua que
dará en depósito como garantía del 
cumplimiento da su obligación y en su 
caso como parte dei precio de la venta, 

Los títulos de propiedad no se han 
supndo y el comprador tendrá que con
formarse con ios doonmaníos que obran 
en la ejecutoria, los cuales podrá exa
minar.

Las cargas o gravámenes anteriores 
y ios pieítirentet si ¡os hubiere comí- 
uuarán subsiaten es ememuéndoee que 
ei rematante ios acepta quedando su- 
brog«ao e ¡a responsabilidad de los 
m-smos sin desauarse a su extinción ai 
precio del remate.

Loa gastos de sub rata, remate y escri- 
tqr» de traspaso aer&a de cargo dei 
comprador, °

M.aa-.cor a treioi» de Diciembre da 
mil ngvuctouta, vu.nse y <-,Ua.fo,-josé 
O>mHo,— El becre^r o, Fernando Gil,
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